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El O6cio N' 026-2016-GRA/GREA/UGEL.{N/DIE-N"40057-SVR remitido por la I.E. N" 40057

"SantÍsima Virgen del Rosatio" y;

@IS|DERANE|C
Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194 de l¿ Constitución Política del Estado y

e¡tículo II del Tlrulo Prelimina¡ de la Ley No 27972 I*y Oryántca dc Municipaüdades, esrablece que las
municipaüdades provinciales y distdtales son los órganos del gobierno local. Tienen autodomía política,
ecooómica y adrninistratir,'a en los asu¡tos de su coropetencia. La autonomía que la Constitucióo cstablece para las
Municipaüdades, ¡adice en la facult¿d de ejercer actos de gobiemo, adrninist¡aúvos y de administración, con
sujeción el ordenamiento juddico;

Que, rnediante Oficio N" 026-2016-GRA/GREA/UGELAN/DIE-N"40057-SVR remitido el 06 de
abril del 2016, l¿ Di¡ectora de la I.E. N" 40057 "Saotísima Virgen del Rosa¡io" solicita la designación del miembro
¡epresentente de la autoridad eül pata confotmat el Comité Veedo¡ de Menrenimiento de la Institución
Educativa;

Que, al respecto debe precisarse que mediante Resolución Ministerial N" 053-2016-MINEDU sc aprobó
la r¡orma téc¡ica: "Disposiciones para la ejecución del Programa de M¿ntenimiento de la lnfraestructura y
Mobiüa¡io de los Locales Escolares pata el año 2016"; así mismo media¡te Resolución de Sec¡eta¡ia Ge¡e¡al No
004-2014-MINEDU sc aProbó la noft¿ técnica deoominada "Normas para la ejecucióo de manteniñiento d€ los
locales escola¡es de l¿s I¡stituciones Educatilzs PúbLicas a nivel oacional", la misma que en su nume¡al 5.2.9
precisa que: el Gobiemo Loca! en el m¿¡co de sus coñpetencias es responsable de moaitorear la gestión
admi¡ist¡ativ¡ de las Instituciones Educativas bajo su judsdiccióo en coordinación con l¿ Di¡ección Regional de
Educación y las Unidades de Gestió¡r Educativas; y así rnismo en el oumc¡al 6.5.5 establece que, cl Comité
Veedor estará conforñedo por tres persoras, la auto¡id¿d ¡náxima donde se ubica el local escolat o un
representante designado por él; el padre de famiüa elegido en Asamblea Ge¡e¡al de pa&es de famiüa, y un
docente de la Institr¡ción Educativa;

Que, en atención a ello, el Tinrlar del Püego ha designado al Arq. Fredy To¡res Lima que en su
representacióo integra¡á dicho Comité Veedor, por lo que corresponde resolver en este sentido;

Que, en mérito a Io expuesto y en ejercicio de l¿s at¡ibuciones que dispone la lry N' 27972, Ley
Orgánica de Municipalidades;

SEREA.EL\iE
ÁFTh.I.o FRIMEFC DEIGT{AR AI ARQ. FREDY TOFFE L¡TI¡A idc¡tifiCAdO CON DOCUrnENTO

Nacional de Idcntidad No 29684223, e¡ cal.idad de Jefe del Área de Liquidaciones de la Municipaüdad Distrital de
Cerro Colorado, para que conforme el Comité Veedo¡ de la I.E, N. 40057 '.Santisima Virgeo del Rosa¡io,,en
representación del Sr. Alcalde de esta Entidad Edil.

ARTbJI-C, SEqJNDO EI{CqRGAR al Arq. Fredy Totres Lima, cumplir su designación con
observancj¿ de lo establecido en le Resolución de Sec¡etatj¿ Ge¡eral No 004-2014-MINEDU y demás marco
no¡mativo aco.rde a la materia y sus funcroncs.

ARTE¡JO TEGRC EI€AFGAR a la Subgereocia de Educació¡ remita la presente resolución a le
Unidad de Gest-ió¡ Educativa Local Areqüpa Norte, a efecto que to¡lren cooocimieoto y dispoogan l2s acoones ¿
seguir por el Comité Veedor.

crhH.Ag

{

Mariano N¡elgar No 500 Urb. La LibeÍtad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefónica 054-382590 F ax: 054-2547 7 6
Pagina Web: w!\/wrnunicerrocolorado.gob.pe - w,r¡ry/.mdcc.gob.pe
E-ma;l:imagen@municerrocoiorado.gob.pe


